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e* ieya y lu ditrpoticiofttt d^l Sobieyno non obliga^ 

dt-iat para la ttpitat de provincia dnde gne se pidtlica» 
t^ñalntente en eba, g deede cvatro dia» deepuée para los 
d’init oiiebloi de la miiwtrt provincia. {Lai na 8 i>« No* 
’iBioiM lia 1887.)

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,35.—Sais me seat 

16.50.—Un »50,98.
PtntBA DR Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,35.—Sois 

meses, 23,50.—Un alto, 46.
Número suelto, SB cénts, de peseta.

HR POBLICA TODOS LOS D1A3, RICK? TO LOS 00 MIS SOS

Lili Leges, órdenes g ammeios gne se tnanden ¡ndilicar en les 

BoLRTiHRs Ofioialm »e han de remitir al Jefe politico res~ 
pectivo, par ettgo conducto se pasarán á los editores de lu 
mencionados periódicos. (Obornrs dr 2 on Abbil, dr 3 1 21 

DR OoTCRBR DR 1664.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dta 12.)

SS. MM. el Rey y la Usina Begonte 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
‘’Outinúan en esta Corte sin novedad 
®Q ao importante salud.

Ministerio de Hacienda-

REAL ORDEN

Omitido À intorme del Consejo de 
^tado en pleno el expediente que se 
^atruyi en virtud de lo dispuesto por 
^eal orden de 22 de Julio del año último 
*®orca de si las mistelas deben oonsi- 
*^®rar3e como vinos ó licores, lo ha eva- 
'’^ado en los términos siguientes:

“Exerno. Sr.: De Real orden remite 
^' E. i informe de este Consejo en ple- 
®® el adjunto expediente instruido con 
*^ fin de olaaificar los líquidos denomi- 
^®® mistelas á los efectos de la ley del 
*®^pU68lo sobre los alcoholes.

Con motivo de las dudas surgidas y 
las reclamaciones interpuestas por 

°® representantes de varias provincias 
*'®latÍ7a8 á si loa líquidos conocidos 
^nóricamonte con el nombre de miste* 

®® debían ser considerados como vinos 
^ como licores, aplicándoseles, por 
^tito, el uno ó el otro régimen respec* 

‘lamento establecido en la ley de 26 
® Junio del pasado año, por Real or- 

J^a de 22 del mismo se ordenó ála 
‘reeeiin de Impuajtos instruyese es- 

. ®^pedlente á fin de resolver aque- 
^ dudas y reclamaciones.
Entendió el expresado Centro direc* 

^^0 que para el esclarecimiento de la 
^*10811011 propuesta debían ser oídos 
^qüeUo8 otros Centros que por su caráo- 
Z*^t^'^°*°*’ ^^o el Laboratorio contral 
^Hacienda y la Junta consultiva agro-

*®ioa ó por sos estudios y práctica 
®^ a industria vinícola como el Gonse- 

® Superior de Agricultura, Industria 
j omercio, representación además de 
®8 Intereses à que el problema afecta i 
® ian autorizadamento contribuir con 
" dictamen á su pronta y acertada re

solución.

Dos son, sin embargo, los informes 
emitidos en el expediente: el primero, 
del Ingeniero industrial de la Direc
ción de Impuestos, haciendo constar su 
opinión, que funda en los principios 
científicos é industriales conocidos de 
que las mistelas, por su naturaleza y 
por 1 s procedimientos empleados para 
su producción son ver laderos licores; 
el segando, del Consejo superior de 
Agricultura, que entendió, por el con
trario, que los líquidos indicadoF de
ben considerarse en estricta justicia 
como vinos generosos y aplicárseles la 
patente y derechos establecidos en la 
ley pa ra los miemos.

Como desde luego aparece de los an
tecedentes expuestos, aunque de índo
le administrativa la cuestión que de ello 
surge, sus caracteres y naturaleza son 
exolusivamente técnicos, circunstancia 
que unida á la de sucomplejidad, ymás 
que nada à la necesidad que existe a1 
entrar á examinaría de expresar de
terminadamente conceptos que revisten 
igual carácter, dificulta y hace peno 
sa para este Consejo la misión que 
V. E. tuvo á bien imponerle. Clasifí- 
oanse las bebidas alcohólicas por el pro
cedimiento seguido para 'su obtención, 
en fermentadas y destiladas; y así co
rno entre las primeras ocupa el lugar 
preferente el vino, corresponden á las 
segundas la mayor parte de las deno
minadas gauaral mente con los nombres 
de aguardientes y licores.

Vino, en rigor de concepto, es aquel 
producto abtenido de la fermentación 
del mosto de la uva, y aguardientes ó 
licores todas aquellas bebidas de mayor 
ó menor graduación alcohólica proce
dentes de la destilación de loa vinos y 
demás líquidos fermentados, de la ma
ceración de sustancias aromáticas acota- 
pafiada las más veces de una nueva 
destilación, ó simplemente de la fer
mentación de los jugos ¡azucarados de 
otros frutas; de aquí la división de los 
mismos en naturales y artificiales.

Es indudable que con loa progresos 
científicos é industriales modernos se 
ha conseguido ia artificiosa Imitación 
ó adulteración de los vinos y licores 

naturales; mas estos imitaciones, quizá 
nocivas ó la salud y que no son real- 
meute sino verdaderos productos quí
micos, no debo n a pirar á merecer en 
modo alguno la calificación y conside
ración de los productos naturales que 
imitan, si bien una vez reconocida su 
inocuidad puedan ser consider ados co
rno productos similares, y en tal con
cepto clasificados y grabados.

De todas suertes precisa hacer cons
tar antes de nada que sí oí en bajo el 
punto de vista industrial puede pasar 
que se definan los vinos diciendo que 
son los que proceden de la fermenta
ción de los jugos azucarados por la ra
zón sencilla y evidente de que para es
te efecto lo principal y característico 
es la produoción alcohólioa; tal concep
to de rectificar  se cuando se trata de fi
jar el de una misma clase de líquidos, 
en que lo que más interesa é importa 
en este caso es determinar sus diferen
cias. Por lo demás el indicado coucep- 
to industrial de los vinos corresponde 
al de los mostos en general, entre los 
cuales se diferencia el de la uva, pre
cisamente por proceder de esta fruta 
y ser el único que después de su com
pleta fermentación da como producto 
el vino, que ea lo que constituye la di- 
fereucia, no el producir alcohol, por
que todos los mostos lo producen, aun
que en calidad y cantidades distintasj 
y sabido es además la multiplicidad de 
materias de que estos productos azuca
rados y far men tables se obtienen.

Pero en fin, sean cualesquiera las 
causas determinantes de la fermenta
ción de loa mostos en general, y parti
cularmente del de la uva, es lo cierto 
que ésta consiste en el desdoblamiento 
ó descomposición de la glucosa que 
contiene, en ácido carbónico y alcohol, 
con cuya ocasión suelen producirse 
éteres ó sustancias volátiles y olorosas 
uarac teris ticas del producto, y cuya 
fragancia y aroma constituyen lo que 
se conoce con el nombre de bouquets 
de los vinos.

Ahora bien, esta fermentación al
cohólica del mosto de la uva puede ser 
completa é incompleta, pudiendo obe

decer esta paralización á causas natu
rales corno el exceso de glucosa con re
lación á la de fermento que contengan, 
ó ai empleo de medios artificiales para 
detenerla con el fin de obtener deter
minados productos.

Es completa la fermentación cuando 
toda ó casi toda la glucosa del líquido 
se ha transformado en alcohol y ácido 
carbónico, á cuya categoría correspon
den todos los vinos secos, ya sean co
munes ó generosos, que no excedan de 
19 grados.

Cuando, por el contrario, parte do 
aquella glucosa se ha quedado sin traus- 
formar ó descomponer y en estado libre 
á causa del exceso de la misma con re
lación al fermento, y la fermentación 
es por esta circunstancia naturalmente 
incompleta, causa que viene á consti
tuir lo que se denomina en enología 
embocado ó abocado de loa vinos, re
sultan los que se llaman dulces ó Lico
rosos, que de no estar vigorizados ó 
encabezados, son siempre de menor 
graduación que los anteriores.

Es incompleta además artificialmen
te esta fermentación, ó mejor dicho, ae 
paraliza, en el momento que se estima 
conveniente, mediante la adición al 
mosto de una cantidad fuerte de al
cohol. Y sean cualesquiera las causas 
determinantes de esta paralización, el 
líquido de este modo obtenido conten
drá la parte de alcohol adicionada, á 
más del que haya podido producírse 
con la fermentación parcial sufrida y 
una cantidad de glucosa libre que le 
comunicará un sabor proporcíonalmen- 
te dulce; y estará dotado además de 
los aromas desarrollados en la fermen
tación parcial verificada y del peculiar 
al mosto; de aquí que so graduación 
alcohólica sea distinta y mayor á la 
que habría obtenido el vino comple
tando la fermentación.

Pues bien: á los líquidos alcohólicos 
de esta manera obtenidos que no son 
otra cosa que mostos en que se apaga 
y evita la fermentación mediante co
piosos aditamentos de alcohol, en loe 
que sí puede ser apreciada su riqueza 
alcohólica, valen y se aprecian ademá»
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en el comercio por ser ignalmente ricos 
ec aromas y jagos azucarados, consti
tuyen loa propiamente conocidos y de
nominados oon el nombre de mistelas. 
Liqaidoa que no son vinca enoabeza- 
doa, porque asta operación verificada 
con los mismos, ya cuando están en 
via de formación, ó ya cuando están 
hechoa, tiene por objeto vigorizar los 
natnralmente débiles ó favorecer an 
conservación, mas no á apagar y evitar 
la fermentación de los mostos con el 
fin de obtener un producto distinto, 
como sucede en la colaboración de las 
mistelas, de donde resulta que estas 
por sus peculiares condiciones, forma 
de producción y consumo, asi como su 
apreciación en los mercados se aseme
jan más propiamente á los licores que 
á los vinos naturales, reconociendo, no 
obstante, que estas diferencias son in- 
dudablemeute menores cuando se com
paran con tipos especiales de vinos en 
que predomina su elaboración artifi
cial y licorosa.

Asi, pues, el Consejo, eircunscribién- 
dose á los términos de la consulta, en
tiende que las mistelas pueden más 
propiamente ser clasificadas entre los 
licores.

V. E., no obstante, con S. M. acor
dará lo más aoertado„.

Y conformándose S. M. el Ret 
(Q. D. G,), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto i 
dictamen, se ha servido resolver como 1 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde á V. E. muchos afioa. Ma
drid 29 de Marzo de 1889.—Qamálei. 
—Sr. Director general de Impuestos.

GÔBËKNÔ ClVil.
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mtm. 84?.

Encargo á los señores Alcaldes da 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan à la busca de tres po
tros, cuyas señas á continuación se ex
presan, propios del segundo Estableci
miento de la Remonta de esta capital, 
desaparecidos el lia 6 el corriente 
mes de la dehesa denominada Roialeja, 
término de Morón de la Frontera.

Córdoba 12 de Abril de 1889.
El Oobamador, 

José de Heredia.
Señas de los potros,—Un potro, su 

nombre Terrón, capón, castaño oscu
ro, calzado de la izquierda y derecho, 
armiñado del izquierdo, pequeño lunar 
entre los hollares, de cuatro años de 
edad y herrado.

Otro potro, su nombre Tesón, capón, 
tordo claro, calzado, alto del derecho, 
de cuatro años de edad, y también he
rrado.

Otro potro capón, negro, lacero, 
calzado, semicircular Interna del iz
quierdo, lufrio incipiente en la izquier
da y nariz, de cuatro años de edad, y 
también herrado.

Circular nú vi. 84S.
Encargo á los señores Alcaldes de 

loa pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de las caba
llerías que se expresan, de la propiedad 
de Miguel Caballero Rodríguez, vecino 
de Añora, robadas en la noche del 9 
del actual de la cuadra de su misma 
casa.

Córdoba 12 de Abril de 1889.
El Gob aro udor.

José de Heredia.
Señas de las cabaUetias.—Cna muta, 

castaña clara, de 20 años de edad, con 
hierro en el lado derecho del pescuezo 
y en la nalga derecha, labrada de los 
Cf'rvejones, alzada la marca, el paso co
mo aireada.

Otra muía, negra, mohina, rom , de 
seis coartas y media de alzada, edad 
cuatro años, sin hierro y dos letras he
chas por el esquilador en la nalga de
recha.

Circular núm. 849.
Según participa á este Gobierno el 

Alcalde de Adamuz, el día 6 del actual 
se ha aparecido en las siembras de 
Marlín Madrid, un mulo pardo y romo, 
el cual lo tiene depositado el barquero 
de Arenoso.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de su dueño.

Córdoba 12 de Abril de 1889,

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

COKSTHUCOIONES CIVILES
Níuii. 811.

Nota de los gastos ocasionados en 
las obras de reparación de la casa nú
mero 18, calle del Liceo, de esta capi
tal, que ocupa el Gobierno civil, verifi
cadas desde el día 26 al 30 de Marzo 
Último bajo la dirección del Arquitec
to de la provincia.

Jornales.
Ptaa. CU

Por los de oficiales, ayudan
tes, peones y aprendices de 
albañilería y carpintería 
ocupados en dicho servicio 
durante expresado período. 114,55

Materiales.
A D. Manuel Casaña, por diez 

cargas de cal, cuatro de ara
na, cuarenta poi tes de gran
zas, doce cargas de tierra, 
ochocientos ladrillos ras
pados, una carga de pica
dura y otra de polvo de la
drillo............................. 73,26

A D. Antonio León, por seis 
fanegas de yeso.............. 9,00

A D. Antonio Carrasco, por 
una arroba cemento roma
no................... ...1,50

A D. Evaristo Veiasuo, por 
cinco puentes de castaño y 
nn porte de carro............. 44,25

A D. José María Páez, por 
nueve cristales y una vi
driera nueva de dibujo.... 13,50

A los Sres. Fernández Herma
nos, por dos visagras, dos 
aldabillas y media libra 
puntas de Izaría.............. 0,80

A D. Antonio Laque, por ho
norarios como maestro de 
carpintería, tres días á una 
peseta.............................. 3,00

Total...................... 259,86
Córdoba 4 de Abril de 1889.-El 

Arquitecto provincial, Rtdáel de Lu
que,—El Vicepresidente, Manael Ma
úlla.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
Héladón nominal de los pagros é ingresos verificados durante el mes de Diciembre de 

1888 en la Beneficencia provincial.
(Concluyan.)

PRESUPUESTO DE 1888 A 1889

KSTaBLECIBIBNTOB Días

1
PAGOS

' Conceptos. Ptas. Cénts

TOTAL

Ptas. Cénts.

Agudos............... 1,“ Por haberes del Director y auxi
liar, de Setiembre 1888. , , . 260,41

» 0 Pox id de los Facultativos, de íc 1.875,6'0
M Por id. de los sirvientes, de Íd..

Por gratificación al practicant 
D. Manuel Palma, de id. .. .

i Por honorarios del Capellán, d

2.234,23
n

»

n

n
30,42

Crónicos............. M
ídem........................................

j Por haberes del Director y auxi
62,50

n
■ liar, de íd................................
; Por id. do los Facultativos, de íc

229,16
791,66

n J Por íd. de los sirvientes, de íd. 1.112,49
11 n Por honorarios del Capellán, de

Hospicio............ n
ídem........................................

Por haber de D. Filomeno More
93,76

0

»
j no, Octubre ... ...................
! Por id. del Director y auxiliar
, de Setiembre..........................
j Por íd. de los sirvientes, de íd..

291,66

229,16
769,67

rt Por íd. de los Profesores de pri
1 mera enseñanza, id................
i Por íd. de maestros de talleres,de

695,82

1 idem........................................
, Por gratificación á los acogidos 

que trabajan en tos talleres, de

134,99

o »
i ídem................................
* Por el haber del Praiticante don

100,00

| Manuel Morales, de íd.. .... 46,66
n n 1 Por el id. del Médico D. Rafael

»
Marchal, de íd. . .. .............. 

Por tos honorarios del Capellán,
187,60

Expósitos............ n

n

de íd...........................................
Por haberes dei Director y auxi

liar, de íd..............................
Por id. de los facultativos, de íd..

62,60

229,16 
375,00

S Por íd, del Practicante D. José

n
Miranda, íd................................

Por íd. de los sirvientes, de íd. .
49,21

260,10
« Por íd. del músico D. José Tori-

n
bio, de id...................................

Por honorarios del Capellán, de
31,26

n
ídem...........................................

Por haberes de los empleados de
62,50

la Sección Central de Banefi-
cencía, de Octubre 1888........... 1.124,73

n ■ V Por id. de la Sección de Censos

n »
de íd.......................................

Por la gratificación det Deposita 
rió D. Auge! Baena, de Cotu.

395,74

11.826,17bre........................................... 100,00
Agudos..............

Crónicos.............

3

0

A D. José Barea, por comestibles 
en Noviembre 88..................

Al mismo, por id., en íd...............
564,64
480,20

Hospicio............
0

0
0

At mismo, por id., en id............... 
A D. Ramón Ceballos, para pago 

de personal y material de la

1.208,22

Expósitos........... 0
imprenta...................................

Al Director, pars reparación de 
cañerías, en Noviembre 88. . .

1.300,00

31,60
Í7 A D. José González,por carne de

vaca en Noviembre 88............. 161,84
0 A D. José Barea, por comestibles

3.910,6^en íd.. ...................................... 164,22
Agudos..............
Crónicos.............

5
0

Al misino, por íd. en íd................
Al mismo, uor id. an íd................

499,90
370,84

Hospicio............
Expósitos............

n

0 
n
0

Al mismo, por id. en íd................ 
Al mismo,por íd. en íd................  
A Dolores Raya y Carmen Tole

dano, por traslación de ezpó 
sitos desde Montilla á la Casa 
Central....................... ..

1.183,00
212,65

30,00 2.296,^9

fí e Al Director, por vino y leche con
densada, eii Noviembre y Di

n 0

ciembre 1888.............................
A D, Ruperto .Muñoz, por cuen

ta del déficit de la hijuela de 
Pozoblanco............................

123,00

1.000,00 1.123,00
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ESTAS L Ed M±BH TOB 3ias.

PAÜ0S

Conceptos. Ptas. Cénts

TOTAL

Ptas. Cénts.
E9T ABLKOíKlEN TO 3 Dia.

PAGOS

Conceptos. Ptas. Cénts.

TOTAL

Pfcaa. Cénts.

Agados.............. 7 

ft

A D. Juan Cabello, por vinagre 
de Julio A Octubre 88

A D. Rafael González, por carne 
en Noviembre.......................

Al mismo, por id en id..................
A D. Juan Oabelio, por vinagre 

de Julio á Octubre................
Al mismo, por í 1. de Agosto á id, 
A D. José González, por carne en 

Noviembre.............................

57.60

671.20
664,40

766,73
143,68

167,08

Agudos........ ... .

Expósitos...........

19 

»

Al Director, por los gastos oca
sionados por los funerales de la 
Superiora del Establecimiento. 

Al Director, por traslación do ex
pósitos á la Casa Central. . . .

483,60

7,60 491,00

Hospicio B • B * e.

n

ft
ft

ft
ft 2.249,69

Hospicio.............

Agudos..............

20

22

Al Director, para pago al perso
nal de la imprenta................ 

Por haberes de los empleados de 
la sección de Beneficencia de 

Noviembre 1888...................
Por íd. de la de Censos de íd. . ■

ft

1.124,73
396,74

100,00

48,16

126,00

86,00

80,63

Agudos.... .........

Expósitos...........

12

ft 

ft

z”

A D. Rafael González, por carne 
en Diciembre 88...................

A D. Antonio González, por acei
tunas en Noviembre.............

A Fernando Cuadra, por trasla
ción de expósitos de Baena á 
la Casa Central................

A D. José González, por carne 
en Diciembre.........................

619,68

178,80

20,00

162,32 870,80

ft 

ft 

ft

ft

ft 

ft 

ft

n

Por la gratificación del Depoai- 
río de íd...............................

AD.Ignacio Melgarejo por hojala
tería en Agosto y Setiembre 88. 

A Carmen Gallegos, por cacha
rrería en Agosto y Setiembre 
1888......................................  

Al Director, por varios artículos 
en Noviembre id..................

Agudos,

n

Crónicos ......,
Hospicio............

13

ft 

ft

A Rafaela Ponce, por sanguijue- 
las en Septiembre 88 ........

A D. José Barea, por comestibles 
en Diciembre................ ..

Al mismo, por id. en id. . . . . .
Al mismo, por comestibles, en

22,60

693,96
463,89

ft

ft

Crónicos............

ft 

n 

ft

A Ana Giménez, por lefia en Se
tiembre íd..............................

A Rafael Morales, por medicinas 
en Agosto y Setiembre id. . . .

A D. José Barea, por comestibles 
en Diciembre íd....................

96,18

77,00

468,03

Expósitos........... ft
Diciembre 18>í8........................

Al mismo, por Íd., en id............
1.389,28

149,60 2.609,23
Hospicio............. ft A D. Pedro Domínguez, por ho

jalatería, en Octubr..............
Al Director, por completo de ex

traordinario de Nochebuena á 
loa acogidos..........................

A D. Nicolás Aguilar, por cuen
ta del déficit de la hijuela de 
expósitos de la Rambla.......

A D. Mateo Barea, por comesti
bles en Agosto............... ,.■

A D. Joan Rodríguez, por horta
liza en Julio y Agosto..........

A D. Manuel del Pino, por leche 
de burra en Agosto...............

A D. Ignacio Melgarejo, por ho
jalatería en id........................

35,00
Crónicos.............

Expósitos

14

ft

Por la contribución territorial 
del segundo trimestre........

A D. Diego E. Cortés, por cuen
ta del déficit de la hijuela de 

Fuente Obejuna..................

617,10

760,00 1.367,10

ft

Expósitos............

ft

ft
101,10

600,00

661,42

137,00

4,40

20,65

Agudos..............

Crónieos.............
Hospicio.............
Expósitos...........

17

ft 
ft
ft 
ft

Ai Director, por extraordinario 
para acogidos en Nochebuena. 

Al Director, por íd. á id. en id.. . 
Al Director, por id. á id. en id. . 
Al Director, por id. á id. en íd.. . 
A las nodrizas externas de Cór

doba, por sus haberes de Octu
bre 88....................................

135,00
100,00
237,50
177,50

1612,73

>

3.262,73

ft 

ft 

»> 

ft

ft 

ft

»

ft
3.860,40

Agudos..............

n

n

W 
n 
ff

18

ft

ft 
ft 
ft

A D. Rafael González, por carne 
en Diciembre 88...................

A D. José Barea, por comestibles 
enid......................................

Por haberes del Director y auxi
liar de Octubre 1888............

Por íd. de los Facultativos de íd. 
Por íd. de los sirvientes de íd.. . 
Al Practicante D. Manuel Palma, 

gratificación de íd................. 
Por honorarios del Capellán de íd. 
A D. José Barea, por comestibles 

en Diciembre........................

503,20

660,24

260,41
1.876,00
2.234,23

30,42
6ííf&0

442,24

Hospicio............

Agudos..............

Expósitos............

28

31 

ft

Por el haber de D. Filomeno Mo
reno, de Noviembre..............

A D. José Gallardo, por estancias 
de dementes causadas en el ma
nicomio de San Baudilio de 
Llobregat, de Julio á Noviem
bre 1888...............................

A Victoria Espinosa, por trasla
ción de expósito de Lucena á 
la Casa Central....................

ft

191,26

20,00

291,66

211,26

Crónicos
ft 
ft

Total pagado en Diciembre de
1888............................................ ft 4^.476,80

n

TI 

Hospicio............

ft

ft

ft 
ft

Por haberes de los sirvientes de 
Octubre 1888.........................

Por íd. del Director y auxiliar de 
ídem.......................................

Por íd. de los facultatives de íd. 
Por honorarios del Capellán de id. 
A D. José Barea, por comestibles

1.112,49

229,16
791,66

93,76

Agudos...............

Crónicos............

14

ft

INauESOS

Recibido de estancias de milita- 
res, de Agosto......................

Idem de D. Juan Antonio Cama
cho, por media renta dei cor-

1.486,00

3.985,00en Diciembre.. . ..................... 1.166,32 tijo Rivillas Altas.................. 2.600,00

>7

»

ft

ft 
ft 
ft

ft

Por haberes del Director y auxi
liar, de Octubre 88...............

Por Id. de los sirvientes, de id. . 
Por id. de loa Profesores de íd. . 
Por íd. de los maestros de talle- 

res íd.................................. ..
Por íd.del MédieoD. Rafael Mar- 

chal, íd.......... .......................
Por id.del Practicante D.Manuel

Morales id. .. ....................  
Por honorarios del Capellán deíd. 
Por gratificación á los acogidos 

que trabajan en los talleres de 
ídem....................................

A D. José Barea, por comestibles

229,16
759,67
695,82

134,99

187,60

46,66
62,60

Agudos..............

ft

Crónicos............
Hospicio............
Expósitos...........

27

31

ft 
ft
fl

Idem de estancias de la Guardia 
civil en Noviembre.............

Idem de provinciales por cuenta 
del déficit.........................

Idem de id. Id...........................
Idem de id. íd............... ..
Idem de id. íd...........................

ft

14.889,69
4.876,42

12.481,60
11.204,29

39,00

43.461,80

« ft
Total de ingresos en Diciembre

1888........................................ ti 47.476,80

*

Expósitos...........

ft
100,00 RESÚMEN

47.476.80
47.475,80ft ft

en Diciembre 1888................
A D. José González, por carne en

280,66

161,84

Importan ios pagos............................................
Idem los ingresos...............................................

Ídem........................................
ft ft Por haberes de Facultativos, de 

Octubre............................... 376,00
Igual.

1
ft 
ft 
ft

ft

»» 
ft 
ft

ft

Por íd. de los sirvientes de Id. .
Por íd. del Practicante de íd. . 
Por íd. del Director y auxiliar de 

ídem....................................
Por gratificación de D. José To-

260,10
49,21

229,16

Córdoba 28 de Febrero de 1889.—El Ordenador de pagos, Juan Cabrera.

ft >
ribio, músico, de id...............

Por honorarios del Capellán, dele
3L,2& 
62,50 13.026,43
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BOLETIN one LAL DE LA PROVINCIA DE OORDOBA

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 863.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subasta anunciada 
anteriormente para contratar la oon- 
duoción á esta capital por medio de tu
bería de hierro de las aguas proceden
tes de la huerta de la Torrecilla y las 
de otros veneros, desde el sitio inme
diato al Brillante, donde deberá em- 
palmar por medio de una alcubilla de 
carga con la atarjea de fábrica que ter
mina en dicho punto, dirigiéndola por 
la cuneta izquierda de la carretera de 
los Arenales hasta la puerta de Osario, 
cuya extensión longitudinal mide 1.881 
metros 60 centímetros, según y eu la 
forma que detalladamente determina 
el proyecto facultativo, la Corporación 
municipal de mi presidencia ha resuel
to que la tubería sea del sistema 7b- 
mas, hierro dulce inoxidable, y que se 
anuncie nueva subasta, como se verifi
ca por medio del presente, por término 
de 16 días, sefialándose para el remate 
el viernes 26 del que rige, de una á dos 
de la tarde, en el despacho de esta Al
caldía, con arreglo á las condiciones 
que he hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

El tipo para esta subasta será la 
cantidad de 28.521 pesetas 18 cénti
mos en que se ha fijado el importe de 
las obras con inclusión de los aumentos 
correspondientes por imprevistos, di
rección, administración, adelanto de 
eapital y beneficio industrial, y las pro
posiciones deberán presentarse en plie
gos cerrados por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, extendi
das en papel de la clase oncena (de una 
peseta,) acompañando, además de la cé
dula personal del licitador, recibo que 
acredite haber consignado en la De
positaría de los fondos municipales la 
cantidad de 1.426 pesetas 5 cénti
mos como fianza previa, debiendo re- 
dajtarse las proposiciones con arreglo 
al siguiente

MODELO

D, F. de T...., veciuo de,..., domici
liado en la calle...., número..,,, enterado 
del proyecto relativo á la traída de la» 
aguas procedentes de la huerta de la 
Torrecilla, por medio de tubería de 
hierro, desde el sitio denominado del 
Brillante hasta la puerta de Osario, 
aceptando el proyecto en todas sus par
tes y sometiendose á so cumplimiento, 
se obliga á realizar las obras por la can
tidad de (tantas pesetas, por letra.)

{Fecha y firma.)
Córdoba 10 de Abril de 1889. — J. R. 

Sánchez.

Núm. 854.

Resuelto por la Municipalidad de 
mí presidencia contratar en subasta pú
blica las construcción con piedra de 
granito duro de Gerena, del adoquina 
do de la calle de la Librería, que mide 
una extensión superñoial de 600 me
tros, que con 166 de aceras, 200 metros 
lineales de cadenas de piedra negra 
para 1*8 aristas exteriores y 110 metrOg

superficiales de labra y sentado de las 
antiguas baldosas, forman el proyecto 
de arreglo de aquella vía pública, se 
anuncia la licitación de este servicio 
por término de diez días, cuyo remate 
habrá de verificarse de una á dos de la 
tarde del sábado 20 del que rige, con 

J arreglo á las condiciones que desde 
hoy se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de 20.400 pesetas 44 céntimos en 
que por todos conceptos han sido valo
radas pericial mente las indicadas obras 
con inclusión del 9 por 100 por impre
vistos, beneficio industrial y adelanto 
de capital, y las proposiciones habrán 
de formularse por personas que tengan 
aptitud legal para contratar, en pliegos 
cerrados y papel de la clase undécima 
(de una peseta) acompañando, además 
de la cédula personal del licitador, re
cibo que acredite haber consignado en 
la Depositaría de los fondos municipa
les la cantidad de 1.020 pesetas como 
fianza previa, debiendo redactaras las 
proposiciones con arreglo al siguiente

MODELO

D. F de T...., vecino de...., domici
liado en la callende...., número...., como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado del presupuesto y 
condiciones así facultatives corno eco
nómicas para la contratación del ado
quinado y arreglo de aceras de la calle 
de la Librería, aceptando aquellas en 
todas sus partes y sometiéndose á su 
cumplimiento, se obligaárealizar dicha 
obra por la cantidad de (tantas pesetas, 
por letra.)

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ALMEDINILLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Primer trimestre de 1388 á '1889.

del primer trimestre del año económico de 1888 Ü 1839, que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y payos verificadas en la Cafa de su cargo, 
á saber:

PBIMEKA PARTE-CUENTA DE CAJA.

Fatíat

Existencia- en mi poder en fin deiyrimestre anterior 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.................. 3.811,10

Cargo........ . . ...
Data por pagos verificados en igual trimestre.

3.811,10
3.814,86

Existencia en mi peder para el trimestre qne signe 196,^4

(Fecita tj firma.)
Córdoba 10 de Abril do 1889.—J. R. 

Sánchez.

SUBASTA
Grupo de minas pertenecientes â la So

ciedad inglesa “Ihe Belalcázar Silver 
Lead- Company Limited,„ en liquida
ción.
El Factor judicial por los tenedores 

de obligaciones de dicha Compañía, en 
liquidación, .saca á subasta pública en 
el Faculty Hall Glasgow, el día primero 
de Mayo próximo, á las aoce del día, 
toda la propiedad á dicho Sr. confiada, 
en el mínimo precio de ocho mil libras 
esterlinas.

Esta se compone de nueve conce
siones con una superficie de más de 
600 acres, situada á ocho millas de la 
estación fiel ferrocarril de Belalcázar, 
linea de Badajoz á Madrid, provincia 
de Córdoba.

Se ha probado la existencia de mine
ral por un pozo profundizado á 14.3 me
tros y por varias otras obrasj de más 
investigación.

Las miuas han sido dotadas, con má
quinas de extraoión y desagüe, por 
valor de 9.000 libras esterlinas; casas, 
almacenes, cuadras y talleres se han 
construido á costa de 5.000 libras ester
linas.

Se ha sacado y vendido á precios 
muy ventajosos una gran cantidad de 
mineral durante los trabajos de inves
tigación, y en los lavaderos, el que ex- 
site actualmente, valdrá seisoieutas li
bras esterlinas.

Para más pormenores y detalles pue
den dirigirse á los Sres. Fisher Watt 
and Hayes, 183, St Vincent Stret Glas
gow, quienes tienen los títulos de pro
piedad y pliego de condiciones para la 
subasta, ó á los Sres. John Mann etc. 
Sons.—C. A., 183, St. Vincent, Stret 
Glasgow.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trim astre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Peseta».

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Peseta».

TOTAL 
de las operaeioaes 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

1 Propios...................... n 1,194,83 1.194,83
2 Montes....................... n 9 n
3 Impuestos.................. 9 9 J^

4 Beneficencia.............. n 9 n
5 Instrucción pública.. » M n
6 Corrección publica. . 11 Ti ii

7 Extraordinarios........ » JT

8
9

Ampliación................
Resultas....................

M

9

2.620,49
95,78

2.620,49
96,78

10 Recursos legales pa-
ra cubrir el déficit. n IT TI

11 Reintegros................ n n »
11 n TT

Caego................... M 3.811,10 3.811,10 _

PAGOS

l Gastos del Ayunta-
412,60

10,00
412,60miento...........

2 Policía de seguridad. h 10,00
3 Policía urbana v ru-

2,00 2,00
4 Instrucción pública.. 11 IT

5 Beneficencia........ n 8,60 8,60
6 Obras Públicas.......... n 1) 11

7 Corrección pública.. 11 rt n
8 Montes...................... W 9 fi
9 Cargas........................ » » 9

10 Obras de nueva cons-
tracción................. IT » * *

11
12

Imprevistos..............
Ampliación................

9

M

660,67
2.621,19

660,67
2.621,19

13 Resultas.................... 9 IT 9

* • « .................................... i
Data................... i 3.614,86 3.614,86

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 1* 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á 1* 
o «en la general definitive del ejercicio.

In Almedinilla á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, J, Ariza.
Examinada la precedenle cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de loe libros que están é nuestro cargo.
En Almedinilla á 30 de Septiembre de 1883.—El Regidor Interventor, Ramón 

Aloola,-V.‘’ B.’—El Alcalde, A. Vega.— El Secretario, V. Rodríguez.

CÓRDOBA.—trorrant* ptovtadal^OM* Sooorro 9o*>Wo.)

l
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